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de caridad ::l de penitencia unillos :i la oraClOn, como las Órdenes
Terceras, La f;"cieilac1 de San Vicente de P<túl no tiene pretensio
nes tan eleva,hs; no aspira á ser una COllgreg'aei(jn, ni una Cofra
día, ni una Ol'.lun Tercera; es solallll'nte una reunión piado8a de
cristiauo!' que viven en el llIUn,JIl j' quiereu poncr su castiua,l uajo
el allllJal'o de su cari(lac1. Querel'la ¡Jcdir más, seria desconocer su
carácter y su institución,

El Consejo genoral ha sirio cousultado muchas veces para saber
si con"cnuria adlllitir corno miembrus á sujetos que no cstu\iesen
exentos de necesidiod: sicmpre ha responJiLio Dcgati\'amente, Sin
duda no se nCI;esita ser favorecí'.!lls de la fortuna para ingresar en
b Suciedad; se debe tener en cuenta sobre esto el \)Ul110 en que la
Vonfereucia ('jorce sus ubras: las cundiciones, por ejemplo, no PUIl

<leu ser absulutame!lte las misma~ <ln una pobre al,lca que en Ulla

gran ciu1Ia<l; pero importa ~i('mpre que el socio se halle eu estaJo
de socorrer á los p<lbl'es, aunque sea Bn una propol'ción pequeña, y
no tenga necesidacl de ser sucon'ldo persoualtlJente, Tudo el mundu
comprende 108 iuconvenicntes que po:lriau resultar del uso con:-

« trari.).
Las última8 palabras del articulos que nos ocupa, sea cllal j'ue"e

el país en quc se el/cnciltren, aiiadcn un lIuellO carácter bleu esencial
de la Sociedad, á sauer, su universalidad. ProfulldanlCnte unida á
la Iglesia, a~\,il'a á servirla en todas partes y sielllpl'e sin distincióll
de raza ui de Imis, sin diferencia de leng'ua ni de legislación. Si
hay alg'una cosa qt.e pueda uuir á los hombres por el lazo más fuer-

. te, es SiD duda algulla 111 cariJa,l, esta eterua suavi-iad de los
ángeles J- de los hombres, cumo (!l:cla San Vicente de Paú\.

.ART. 2.0 t\inguna obra de caridad debe ser conside
rada como ajena de la Sociedad, aunque la que más princi
palmente practica es la visita de las familias pubres. A~í es
que los indivilluos de la ~lJcieclad 110 despel'llici1.l11 las oca
siones que se preSenl¡ln de consolar á los enferlllos y á los
presos, instruir á los niños pobres, abandonados 6rtlclusos,
y proporcionat' los auxilios religiosus á los que no pudiereu
obtenel'1os en su última hora.»

Aqui se pre¡;enta una aplicación del principiu sentarlo autes, á
saber: que la Sociedad tieue por objeto principal la salltificación de
sus miembros, Si, ell efecto, la vi¡;ita de las familias pobres es su
obra más especial y aun fundamental, es porque es la obra más
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